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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generale s

Consejería de Industria, Trabajo y Turismo

6447 ORDEN de 24 de abri l de 1996, por la que se
modifica e l ca l endario de aper tura a l públ ico
de comercios en dom ingos o festivos para 1996
en e l mun icipio de Caravaca de la Cruz.

V isto e l escrito de 22 de abril de l Ayun tamiento de
Caravaca de la Cruz, por el que se so licita que el calen-
dario de apertura al público de comer c ios e n domingos o
festivos se modifique para dicho municipio en el sentido
de sustituir como fecha de apertura el día 7 de julio por la
jorna d a de maña na de l día 3 de mayo de 1996, fi esta lo-
ca l cuya coincidenc i a con la festividad local del día 2 de
mayo impide l a apertura de comer c ios en dich a local idad
durantc dos días consecutivos .

Co n siderando que no procede autor izar la permuta
de un día de apertura por la apermra de media jomada,
pues supondría una rest r i cc i ón injustificada a la_facultad
de lib re fijación de las ho r as de apertura en domingos y
festivos autorizados que, sin exceder de l máximo de doce
ho ras, reconoce a los co merc i antes e l artículo t e rcero,
apartado terce ro de l Dec reto número 32/ 1 994, de 4 de
marzo, por e l que se esta b lece l a regulación de ho r a ri os
come rcia l es de la Reg i ón de Mu rc i a .

y Tu r i s mo, de 13 de diciembre de 1 995, por l a que se de-
termina e l calendario de aper tura a l púb l ico de comerc ios
en domingos o festivos en lá Región de Murc ia para el
año 1 996, en uso de las atribucio nes que me conf i e re el
artículo 3 .°, apartado 3 .° de l ci tado Decreto, a propuesta
de l a Direcc ión Genera l de Comercio y Artesanía .

RESUELVO:

Mod ificar el calendario de apertura al púb lico de co-
me rcios e n dom ingos o fes tivos es tablecido por Orde n de
la Consejería de Indus tri a, Trabajo y Turismo, de 1 3 de
diciemb re de 1995, por l a que se determina el calendario
de apertura al públ ico de comero ids en domingos y fest i -
vos en la Reg ión de Murcia para el a ñ o 1 996, en lo que
se ref i ere al munic ipio de Caravaca de la C ruz, en e l sen-
t ido de susti tuir como fecha de apertura la jo rnada com-
ple t a de l día 7 de julio por la del día 3 de mayo de 1996 .

Co n tra la presente Orde n podrá interpo nerse recurso
contenc ioso-adm i nistra[ivo an te e l Tribunal Superior de
Justi c ia de l a Región de Mu r c ia, en e l plazo de dos meses
a contar desde su pub l icac ión en el "B o l etín Ofic ial de l a
Región de Murc ia" .

Vistos el ci tado Decreto número 32/ 1 994, de 4 de
marzo, y la Orden de la Consejería de Industria, Trabaj o

Murcia a 24 de ab ri l de 1996.-El Consejero de In-
dustr i a, Trabajo y Turi smo, José Pablo Ruiz Abellán .

4. Anuncios

Consejería de Pres idencia

6298 ANUNCIO .

De conformidad con lo prev i s to en el art ículo 94.2,
de la Ley 13/95, de ] 8 de mayo, de Contratos de las Ad-
m in is t rac ion es Públicas, se publica anunc io de adj udi ca-
c ión de contrato superior a 5 . 000 .000 de pesetas .

En tidad adjudicadora :

O rganismo: Consejería de Pres iden c i a .
Depende ncia que tramita el expedien te : Secretaría

General .

Obje to de l contrato:

T ipo de contrato: Sum ini s tro .
Descripc i ón de l obje to : Suministro e insta lación de

equipos te nden tes a la adaptación y mejora de l s istema de
seguridad contra incendios e in trusión de l Palacio de San
Esteban .

B o l et ín y fecha pub l icac i ó n de l a n unc io de l ic ita-
ción : B .O . R . M . n .° 300, de 30 de d ic i embre de 1 995 .

Tramitación, procedimiento y forma de adjud ica-
ción :

T rami tación : Ord inaria .

Procediin i ento : Abierto .
Forma: Concu rso .

Presupuesto base de licitación :

Impo r te tota l : 10.962.609 pesetas .
Adjudicación :

Fecha: 20 de ma rzo de 1 996 .
Contrat ista: Fomen to de Protecc ión y Segu r idad,

S .A .L .
Nac iona l idad : Españo la .
Impo rte de la adjudicación : 7 .089 .5 I I pesetas .

Mu rc i a, a 24 de abril de 1996 .-E 1 Consejero de
Presidenc i a, P . D . Orden de 30-10-95 ( B .O . R . M : 7- I 1-
95), E l Sec r e t ario General de Presidencia . José García
Martínez.

Consejería de Economía y Hacienda

6302 ANUNC IO .

In te n tada la notificación exp resa a los co n tribuyen-
t es que a cont inuación se especi fica, no habiendo podido
prac ticarse y en v i r tud de l o estab lecido en el art ículo
59.4 de la Ley 30/ 1 992, de Régimen Juríd i co de l as Ad-
ministrac iones Públicas y Procedimiento Administrativo


